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ALFOESO TROSILLO MUSTARANTE 

IATESOENTE DE COMPAÑÍAS 

Ln ejercicio de las atribuciones señaledas por el Señor 
de Compañías según Resolución 5” 017 de 22 %e Junio de 196 

CONSIDERANDO: 

Que el 29 de dicianbro de 1969 se ha otorgado sate +1 «etario 
Público de este A e odio Sa e lo a 
blica de aumento de capital y reforra de estatutos de la Compañía And - 

Se sims civil devonisada “EDIFICIOS $. A. (ESA). 

Que el señor Luls Vallejo Araujo, Presidente de dicha Jucie -- 
dead, sega es ha scruditado, ha presentado tres copias notariales de -- 
Squelía escritura, solicitando la aprobación de tales aumento de capi - 
tal y refomns de estatutos; 

Que consta de la aisas escritura, que se lana cumplido los re - 
«quisites legales, 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMSRO.- Aprabar: a) el mmmnto de capital efectuado 
por la Compuñfs Aubnian Civil denominada -- 

"EDIPICIOS 5. A,” (ESA), por la suma de OGHOCIENTOS MEL SUCIOS, con da- 

» NES SELICIENTOS MEL , Fepresestado por quinientas vejste accio - 
Oo ms ordinarias y al portador de cíace wll sueros cada was. Y, b) la re- 

forus de los estatutos censtante en la citada escritura. 

ARICULO SEGUNDO, - Disponer que el Registrador de le Propisdsid 
el: %) inscribo la referida escri 

tara pública y esta Resolución en ol aeristos Mercantil, archivando co- 
pia de Les mias, debiendo cumplir para al efecto con todo lo ordenada 

Compañías, codificada 
her Superintendente de Compañías mdlsnte Nesolación A” 315 de 6 - 

y de , Y, b) perga las notas de referencia ¿ue «spono el ian- 
e del art. 5i de la Ley de Rogistro. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la Proylodad 
   

soso d, 
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= :9 de últo: a) duseriba en el Registro de Propiedad el trempaso de deminio 
oa 61 4 aportado e. da y ubicado sn. la ciudad de quita, que- 

a e 
=> di pucbai Luciso primero del art. de La Ley de Registro. - 

  

Proveyó y firmó la ión que antecede, el señor dogtor Al 
fonso Trefillo dustamarte, ato de Compañías, en Cuayaquil, a los- 
ha dul mua de dicimbre de mil noveciontóa sesecta y meva: 10 
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Jueda inscrita la Peselución eneterior de fajas 303 s 306 númere 76 del Magis- 

tre Mercantil y anstada bsje el nómere 418 es] Reperteria,quedan archivauas les 

ú 
ertifiesdes de registre y dsfensa nacienal.Gueyaquil, Ensre quines ds mil nevyeci 

  

. temó neta de le srdenade en la Meselución agmtrrier a fojas 2646 del Megis- | 

tre Mercantil «e mil nevecientes sesente y cuatre al márgen ds la inscripc 

respectiva.buayaquil, Enero quince «de mil nevecientes setemta, El Registrasder 

de la Prepiedad. Enmendado! enterisrí Vale,- 

| 
REGISTRADOR TELA PROPIEDAD -7)      

  
 


